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Objetivo 
 

El presente informe se elabora con el objetivo de hacer del conocimiento 

a la Junta de Coordinación Política, sobre las actividades realizadas en el 

el Foro Interparlamentario de Políticas y la Gala Internacional de 

Conservación Ambiental organizados por la International Conservation 

Caucus Foundation ICCF, celebrados del 26 al 29 de octubre de 2025 en 

Washington, D.C., Estados Unidos. Lo anterior, en el marco de mis funciones 

parlamentarias y en mi calidad de Fundadora y Copresidenta del Grupo 

Parlamentario Conservacionista Mexicano – ICCF. 

 

Este informe cumple con lo dispuesto en el Reglamento de la 

Cámara de Diputados, que establece la obligación de las 

representaciones parlamentarias en foros internacionales de entregar un 

reporte detallado de las actividades realizadas, en apego a los principios 

de austeridad, transparencia, rendición de cuentas y diplomacia 

parlamentaria. 

 

Mediante oficio dirigido al Coordinador del Grupo Parlamentario del 

PRI, Diputado Rubén Moreira Valdez, se informó que: 

 

• La participación se enmarca en las responsabilidades de la 

Diputación Federal en materia de diplomacia parlamentaria. 

• La invitación contempla la cobertura de viáticos, vuelos y 

hospedaje por parte de la organización del ICCF, sin implicar 

erogaciones adicionales para la Cámara de Diputados. 

 

La participación en este Foro refuerza la presencia de México en la 

escena internacional al posicionarlo como un actor comprometido con la 
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diplomacia ambiental parlamentaria, impulsando políticas basadas en 

evidencia y estándares multilaterales en materia de conservación. 

Asimismo, fortalece los vínculos con legisladores y organismos 

internacionales, abre oportunidades de cooperación técnica y 

financiamiento verde, y permite que nuestro país incida en la construcción 

de una agenda regional para la protección del capital natural, la 

seguridad ecológica y el desarrollo sostenible. 

 
Invitación 
 

Mediante comunicación oficial de ICCF, fechada el 2 de octubre de 

2025 y suscrita por su Director Ejecutivo, John B. Grantt, se extendió la 

invitación a participar en la Gala Internacional de Conservación Ambiental 

y en el Foro Interparlamentario de Políticas, con sesiones de alto nivel en el 

Hotel Omni Shoreham y la Gala en el Auditorio Andrew W. Mellon. La 

invitación detalla la participación de jefes de Estado y líderes 

internacionales, así como el apoyo logístico para traslado y hospedaje. 
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¿Qué es el ICCF y el Caucus Mexicano de Conservación 

Ambiental? 

 

La International Conservation Caucus Foundation (ICCF) es una plataforma 

global de diplomacia parlamentaria que impulsa la cooperación entre 

congresos, gobiernos, sociedad civil, organismos internacionales y sector 

privado, con el objetivo de fortalecer marcos legislativos en materia de 

conservación, manejo sostenible de recursos naturales, financiamiento 

verde y gobernanza ambiental.  

Con presencia en América, África, Asia y Europa, ICCF coordina a la 

red más amplia de conservation caucus parlamentarios del mundo, 

promoviendo políticas públicas basadas en evidencia científica, 

cooperación internacional e instrumentos innovadores para la protección 

del capital natural. 

México es uno de los países pioneros en la región en institucionalizar este 

modelo. En nuestro país, el Caucus Mexicano de Conservación Ambiental 

– ICCF fue fundado con participación activa de legisladores mexicanos y 

con el acompañamiento técnico de ICCF, consolidándose como un 

espacio plural e interparlamentario que articula una agenda legislativa en 

torno a cinco ejes estratégicos: 

1. financiamiento para áreas naturales protegidas, 

2. pesca sustentable y combate a la pesca ilegal (IUU), 

3. coherencia de políticas públicas y eliminación de subsidios perversos, 

4. manejo del fuego y resiliencia ante desastres, y 

5. economía azul y gobernanza marina. 
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El liderazgo parlamentario mexicano ha sido clave en la expansión del 

modelo ICCF en América Latina, al impulsar la creación de redes 

regionales y promover el intercambio técnico con parlamentos de Estados 

Unidos, Costa Rica, Colombia, Perú, Ecuador, Chile y Brasil.  

La participación de México no es solo programática, sino 

fundacional, al posicionar al país como actor constructor de consensos, 

promotor de estándares internacionales y aliado estratégico en la defensa 

de la biodiversidad, la seguridad ecológica y el desarrollo sostenible. 

Gracias a ello, México se ha consolidado como socio promotor del 

modelo ICCF en la región, incidiendo en iniciativas multilaterales, 

armonización legislativa, acceso a cooperación internacional y acciones 

conjuntas para enfrentar amenazas comunes en ecosistemas compartidos 

del continente. 

De esta manera, el Caucus Mexicano consolida a México como 

referente regional en diplomacia ambiental y legislación para la 

conservación. 
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Programa oficial 
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Notas técnicas por Mesa Temática 

Tema 1: Financiamiento para Áreas Protegidas 
 
• Solo el 22% de las áreas terrestres y el 8% de las áreas marinas están bajo 

protección efectiva (PNUMA, 2024). 

 

• Déficit global de financiamiento ambiental: USD 700 mil millones 

anuales. 

 

• México cuenta con 185 Áreas Naturales Protegidas (ANP) que cubren el 

11% del territorio nacional. 

 

• Presupuesto 2025: 2,900 millones de pesos para la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas (CONANP) (-45% respecto 2016). 

 

• Más de 26 millones de hectáreas de superficie marina protegida, pero 

solo 35% con financiamiento suficiente. 

 

• Fondo Mexicano para la Conservación de la Naturaleza1 ha canalizado 

USD 250 millones. 

 

Tema 2: Coherencia de Políticas – Subsidios Perversos e 
Incentivos Financieros. 
 

• Subsidios dañinos al ambiente equivalen a USD 1.8 billones anuales 

(OCDE, 2023). 

 

                                            
1 Creado en1994, FMCN es una organización sin ánimo de lucro, que confluye con otros 
actores y sectores en apoyos técnicos y financieros estratégicos para conservar el 
patrimonio natural de México. 
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• México destinó 250 mil millones de pesos a subsidios a combustibles 

fósiles en 2023. 

 

• Producción para el Bienestar 2 : 18 mil millones sin criterios 

agroecológicos. 

 

• Sembrando Vida3: 29 mil millones de pesos sin trazabilidad ambiental 

plena. 

 

• Incentivos ganaderos provocan pérdida de 200 mil hectáreas de selva 

al año. 

 

• Colombia revisa subsidios agrícolas; Costa Rica integra pagos por 

servicios ambientales (PSA). 

 

Tema 3: Pesca, Seguridad Oceánica y Pesca Ilegal (IUU Fishing). 
 

• La pesca ilegal representa el 20% de las capturas globales (USD 23 mil 

millones en pérdidas). 

 

• México pierde 11 mil millones de pesos anuales por pesca no 

declarada. 

 

• En 2023, México recibió 'tarjeta amarilla' de la Unión Europea. 

 

• INAPESCA tiene 2,800 inspectores para más de 11,000 km de litoral. 

 

                                            
2 Producción para el Bienestar es uno de los Programas para el Bienestar del Gobierno de 
México, operado por la Secretaría de Agricultura. 
3 Sembrando Vida es un programa de la Secretaría del Bienestar del Gobierno de México 
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• Propuesta pendiente: Ley General de Pesca Sustentable y Acuacultura 

Responsable. A lo largo de 2025, se han presentado varias propuestas 

para reformar la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables 

(LGPAS) en México, con el objetivo de modernizar el marco normativo y 

abordar los desafíos actuales del sector. La ley actual, que data de 

2007, se considera desactualizada frente a problemas como la 

sobrepesca, la pesca ilegal, el cambio climático y la desigualdad. 

 
Tema 4: Armonización Legislativa sobre Manejo del Fuego en la 
Región Amazónica. 
 

• En 2024 se registraron más de 120,000 incendios forestales en América 

Latina (+35% vs 2022). 

 

• México tuvo 7,256 incendios (705,000 hectáreas afectadas, CONAFOR 

2024). 

 

• Presupuesto 2023: 1,280 millones de pesos para manejo de fuego (-30% 

desde 2018). 

 

• Solo un tercio de municipios tiene plan de manejo de fuego. 

 

• Propuesta: Red Parlamentaria Latinoamericana de Manejo del Fuego 
(PARLAMAZ-ICCF). 

 

Tema 5: Diálogo de Legisladores del Pacífico – México, Costa 
Rica, Colombia, Ecuador, Perú y Chile. 
 

• El corredor marino del Pacífico tropical contiene el 40% de la 

biodiversidad marina mundial. 
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• Pesca, transporte y turismo marítimo = 60% del comercio exterior 

combinado de estos países. 

 

• México: 11,122 km de costa, 1.7 millones de empleos, PIB azul estimado 

en USD 31 mil millones. 

 

• Una Estrategia Nacional para la Economía Azul en México se encuentra 

en fase de formulación, integrando la gestión sostenible de los océanos 

en la planificación económica del país. Aunque no se ha publicado un 

documento final bajo ese título, las acciones recientes y las prioridades 

del gobierno sugieren la creación de un marco estratégico que 

abarque varios programas e iniciativas. 
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Cuadro comparativo: Indicadores de Economía Azul y 
Legislación Ambiental en Países del Pacífico Latinoamericano* 

País 
Extensión 
costera 

(km) 

% 
territorio 
marino 

protegido 

Legislación 
clave 

PIB azul 
(USD) 

Empleos 
directos 

Trazabilidad 
pesquera 

Observaciones 

México 11,122 13% 
LGEEPA4, Ley 
de Pesca 
2007 

31 mil 
millones 

1.7 
millones 

Bajo 
Falta marco 
integral azul 

Costa 
Rica 

1,290 27% 

Ley de 
Biodiversidad 
1998, Política 
Azul 2021 

5 mil 
millones 

210 mil Medio 

Líder en Pagos 
por Servicios 
Ambientales  

Colombia 3,200 13% 
Política 
Oceánica 
2020 

9 mil 
millones 

600 mil Medio 
Avanza en 
economía 
circular 

Ecuador 2,237 33% 
Ley de 
Economía 
Azul 2022 

8 mil 
millones 

350 mil Alto 
Integración 
nacional 
exitosa 

Perú 2,414 10% 
Ley N° 31749 
2023 

15 mil 
millones 

900 mil Medio 
Potencial 
exportador 

Chile 6,435 42% 

Ley Cambio 
Climático 
2022, Política 
Oceánica 
2023 

22 mil 
millones 

950 mil Alto 

Lidera 
monitoreo y 
cooperación 

 

 

 

 

 

 

                                            
4 Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente  
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Resultados y aportaciones para México 

• Compromiso para una ruta de fortalecimiento del financiamiento a 

ANP mediante instrumentos innovadores y alianzas. 

• Agenda de revisión de subsidios con criterios ambientales y sociales, 

promoviendo coherencia de políticas en agricultura, ganadería y 

conservación. 

• Impulso a una reforma integral pesquera orientada a trazabilidad, 

vigilancia eficaz y lucha contra IUU. 

• Iniciativa de coordinación interparlamentaria para manejo del fuego 

y atención a incendios, con enfoque preventivo y de resiliencia. 

• Consolidación del corredor de cooperación del Pacífico con metas 

de economía azul, empleo digno y monitoreo marino. 

• Diplomacia parlamentaria activa: México como interlocutor 

confiable ante socios multilaterales, fundaciones y organismos 

internacionales. 

Conclusiones 

 

La participación en el Foro Interparlamentario de Políticas y la Gala 

Internacional de Conservación Ambiental reafirma el compromiso del 

Congreso de la Unión con la diplomacia parlamentaria ambiental, la 

construcción de acuerdos multilaterales y la adopción de políticas públicas 

basadas en evidencia científica.  

México se presenta como un actor dispuesto a colaborar, proponer 

y asumir responsabilidades frente a los desafíos ambientales globales que 

impactan directamente la estabilidad social, económica y climática del 

país. 

El intercambio técnico y legislativo con congresos de distintos 

continentes permite fortalecer la visión estratégica del Estado mexicano en 
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temas como financiamiento verde, pesca sustentable, combate a la 

pesca IUU, manejo del fuego, economía azul y coherencia de subsidios.  

Estas discusiones enriquecen la agenda nacional y ofrecen 

herramientas comparadas para mejorar nuestro marco jurídico, fortalecer 

capacidades institucionales y garantizar mayor transparencia en la gestión 

ambiental. 

El fortalecimiento del Caucus Mexicano de Conservación Ambiental 

– ICCF representa una oportunidad histórica para colocar el tema de la 

conservación ambiental como una cuestión de interés nacional y de 

seguridad ecológica, evitando que la degradación ambiental continúe 

impactando la disponibilidad de agua, la productividad agrícola, los 

mares, la biodiversidad y el bienestar de las comunidades.  

La conservación no es un accesorio administrativo: es una condición 

para el desarrollo sostenible, la estabilidad territorial y la paz social. 

Asimismo, México debe avanzar hacia una planeación 

presupuestaria plurianual, estable, técnica y blindada frente a ciclos 

políticos, garantizando recursos suficientes para áreas naturales protegidas, 

vigilancia pesquera, combate a incendios y transición hacia incentivos 

verdes.  

Sin presupuesto y fiscalización efectiva, la legislación ambiental 

pierde fuerza operativa. Por ello, el Congreso debe insistir en una 

recomposición del gasto público con enfoque preventivo, y no 

únicamente reactivo. 

De igual forma, resulta prioritario modernizar el marco jurídico 

pesquero, fortalecer la trazabilidad y las sanciones, así como consolidar 

esquemas de cooperación regional en mares compartidos, donde México 

tiene el deber y la oportunidad de liderar, especialmente en el Pacífico. La 

seguridad oceánica y la economía azul deben asumirse como una 
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agenda estratégica para el país, no solo ambiental, sino también 

económica, social y geopolítica. 

Finalmente, México debe continuar impulsando una diplomacia 

ambiental activa, que consolide alianzas con organismos internacionales, 

fundaciones, academia y sociedad civil. Ello permitirá canalizar 

cooperación técnica, financiamiento internacional y estándares 

avanzados para robustecer nuestras leyes, instituciones y políticas públicas. 

El Caucus Mexicano continuará trabajando en esa dirección, privilegiando 

el diálogo, la cooperación regional y la construcción de consensos 

legislativos en favor de la conservación, la sostenibilidad y las generaciones 

futuras. 
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Semblanzas de participantes 
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Memoria fotográfica  
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